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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el apoderado 

judicial de la parte actora allega escrito mediante el cual solicita la terminación 

del proceso por transacción. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de junio de 

2022 

 

El secretario 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

 

Auto No.554 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

76-001-31-03-008-2021-00194-00 

 

En atención al informe de secretaría, y teniendo en cuenta que el apoderado de 

la parte actora solicita la terminación del proceso por transacción, se le hace 

saber al memorialista que no es procedente dicha solicitud, como quiera que el 

presente expediente se encuentra terminado por desistimiento tácito mediante 

auto No.257 del 04 de abril de 2022, por tanto, el juzgado lo agregará sin 

consideración alguna. 

 
Por lo anterior el despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos sin consideración alguna la solicitud 

presentada por el apoderado de la parte actora, dado que el presente trámite se 

encuentra terminado por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ ejecutoriada la presente providencia, devuélvanse las 

diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

            

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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